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La ley de Software L ibre (SL)  de la  Prov inc ia de Santa Fe t iene la  part icular idad de 
establecer una pol í t ica d ir ig ida hacia e l  propio Estado en cuanto a regular  tanto su 
infraestructura informacional  como sus v ínculos con la c iudadanía .  E l  ámbito 
específ ico a l  que está d ir ig ida la  ley es lo  que refer ido a la  naturaleza del  software 
que e l  Estado debe desarrol lar  y apl icar en sus d i ferentes acciones y para e l lo  
v incula de un modo específ ico cuatro e lementos fundamentales:

Software libre: 

La ley de SL de la  provinc ia de Santa Fé está dest inada a regular  las re lac iones del  
Estado con un t ipo de ob jeto que es e l  software.  La propia ley incorpora una 
def in ic ión del  mismo:

Art ículo 1 . -  
A los efectos de la  correcta interpretac ión y apl icación de la  presente ley ent iéndase 
por :
a)  Programa o software,  a cualquier  secuencia de instrucciones usada por un 
d isposi t ivo de procesamiento d ig i ta l  de datos para l levar a cabo una tarea 
específ ica o resolver un problema determinado.

El  espír i tu de la Ley de SL se indica en las condiciones generales 
expresadas en el  s iguiente art ículo:
Art ículo 2.-  La presente ley t iene por objeto establecer los l ineamientos de 
las pol í t icas de incorporación y gest ión progresiva de software, que 
garant icen la debida protección de la integridad, conf idencial idad, 
accesibi l idad, interoperabi l idad, compatib i l idad de la información y 
auditabi l idad de su procesamiento en la Administración Provincial  y el  l ibre 
acceso ciudadano a la información públ ica ofrecida en formatos digitales.
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Lo c ierto es que como se verá más adelante,  qu ienes presentaron e l  proyecto de 
Ley e impulsaron su aprobación,  p lantean que los fundamentos de misma son de 
orden pol í t ico ;  es decir ,  aquel los que hacen a la  l ibertad y a l  derecho c iudadano.  
Independencia y autonomía tecnológica;  y derecho c iudadano v inculado a la  
transparencia y a l  acceso a la información son las ideas fuerzas que aparecen en e l  
d iscurso públ ico de del iberación sobre la Ley.
Como las comunidades de Software L ibre están convergiendo hacia problemát icas 
socia les más ampl ias contenidas en la  Cultura L ibre y en e l  movimiento de Hardware 
L ibre la  Ley deber ía complementarse con otras que avancen en este sent ido.  Esto 
es as í  por d iversas razones que condensan en las tecnologías:  ideales ambientales,  
ideales culturales y la  pos ib i l idad de gestar formas de desarrol lo  socio-económico 
compat ib les con esos ideales.

También def ine qué es el  uso del software:
b) Ejecución o empleo de un programa, al  acto de ut i l izarlo sobre cualquier 
d isposit ivo de procesamiento digital  de datos para real izar una función.
Esa ident if icación general  del  objeto al  que va dir ig ida la Ley indica que no 
hay construido consenso sobre la naturaleza de este objeto y que, el  estado 
de conocimiento sobre él  por parte de la c iudadanía y de los agentes que 
operan desde y con el  Estado, no t ienen opiniones convergentes al  respecto.

Si  b ien hay diferentes modal idades para caracter izar el  Software L ibre,  la 

Ley parte de la s iguiente def in ic ión:  «software l icenciado por su autor de 
manera tal  que se ofrezcan a sus usuarios,  s in costo adicional ,  las 
s iguientes l ibertades:

ejecutar1 ejecución irrestricta del programa para cualquier propósito

inspecciónar 3 inspección exhaustiva de los mecanismos de funcionamiento 
del programa

adaptar4 uso de los mecanismos internos y de cualquier porción arbitraria 
del programa para adaptarlo a las necesidades del usuario;

acceder2 acceso irrestricto al código fuente o de origen respectivo;

estudiar5 libertad de estudiar la manera en que el programa opera, sin 
ninguna restricción y adaptarlo a las necesidades particulares 
del usuario; 

distribuir6 confección y distribución pública de copias del programa;

modificar7 modificación del programa y distribución libre, tanto de las 
alteraciones como del nuevo programa resultante, bajo las
mismas condiciones de licenciamiento del programa original
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La ley de SL de la  provinc ia supone y organiza un mercado de software ( l ibre) .  Hay 
empresas h istór icas que conf iguraron e l  mercado de máquinas y serv ic ios 
informát icos que están rad icadas con d i ferentes organizaciones en la Prov inc ia de 
Santa Fe.  Hay a part i r  de los ú l t imos años a lgunos polos de empresas informát icas 
rad icadas sobre todo en Rosar io y Santa Fe.  Hay también una estructura de 
formación técnica,  terc iar ia y un ivers i tar ia  en la Provinc ia que provee formación 
para ese mercado;  y además una formación proveniente de una formación 
autodidacta y más v inculada a la  resoluc ión de problemas práct icos -  reparación de 
PC,  instalac ión,  armado de redes,  etc .  - .  

MERCADO LOCAL DE SOFTWARE»

ESTADO PROVINCIAL

Es decir ,  la  Ley t iene la potencia de reconocer que e l  derecho de la c iudadanía a 
conocer las tecnologías de software que e l  Estado provinc ia l  ut i l iza ex ige una 
acción pol í t ica de transformación de la esfera admin istrat ivo-burocrát ica en dos 
sent idos.  Uno es avanzar sobre las estrategias y métodos ut i l izados para los 
desarrol los de Software que los agentes provinc ia les real izan en e l  marco de las 
agencias estata les.  Otro es regular  e l  s istema de compras y contratac iones de 
serv ic ios de software de modo que e l  mismo sea software l ibre .  

Descr ipt ívamente,  podr íamos decir  que e l  Estado se expresa en términos de 
pol í t icas dest inadas a intervenir  en las cuest iones problemát icas para la c iudadanía 
-  pol í t icas de salud,  de v iv ienda,  de educación,  etc .  -  y se organiza sobre un 
aparato admin istrat ivo que las l imita y posib i l i ta .
La ley de Software L ibre de la provincia de Santa Fe está dest inada a intervenir  
sobre el  aparato administrat ivo del  Estado provincial  pero con la pecul iar idad de que 
reconoce que este aparato es sustant ivo para la pol í t ica estatal  en el  sent ido más 
pleno.  Es decir :  la pol í t ica dest inada a la transformación de la esfera administrat ivo 
-  burocrát ica está en l ínea con una pol í t ica de interés c iudadano.  
Por un lado,  como expresa la  ley:   

«el  Gobierno de la  Prov inc ia debe obtener contro l  efect ivo sobre los s istemas de 

información y los datos de los que depende su funcionamiento» .  Por  otro,  e l  

Estado debe:  «promover la  igualdad de acceso a la información públ ica por parte 
de los c iudadanos y ev i tar  a los mismos depender exclus ivamente de proveedores 

únicos» .  

Esta doble d imensión se fus iona con un ob jet ivo c iudadano de gran a lcance:  «con 
e l  propósi to de garant izar  la  transparencia,  debe permit i rse  a l  públ ico conocer las 

tecnologías que ut i l iza para su funcionamiento» .   

»
políticas

»
administración LEY

»



De manera que para entender e l  mercado habr ía que d i ferenciar  descr ipt ivamente 
estos actores que hacen al  mercado de máquinas,  a l  mercado de software y a l  
mercado de serv ic ios.  
Cuando se considera especia lmente a las trabajadoras y los trabajadores de la  
informát ica que encarnan saberes que les permiten part ic ipar a la  vez de estos 
mercados y de juegos cul turales que van más al lá  del  e l los,  se pone en v is ib i l idad 
que la  Ley requiere de condic iones generales de una cul tura tecnológica con  bases 
mater ia les y s imból icas a lque hay que dest inar pol í t icas específ icas.
La Ley establece que:  

      «el Gobierno Provincial debe promover el desarrollo de la industria de software local, 

regional y nacional». S i  b ien e l  pasaje d ice “ industr ia” ,  es posib le interpretar e l  
término de manera más ampl ia  como “producción” de software,  ya que las 
condic iones socio-económicas locales no se organizan de manera industr ia l .
De manera general ,  podemos decir  que en mater ia de software hasta ahora e l  
mercado ha inc id ido en e l  armado de la  infraestructura burocrát ico-admnis i trat iva 
del  Estado provinc ia l  y  es lo  que la Ley de Sofware L ibre de la  Prov inc ia busca 
modif icar .  De a l l í  que establezca que:

      « la  presente ley t iene por ob jeto establecer los l ineamientos de las pol í t icas 

de incorporación y gest ión progres iva de software,»
Por esto es que e l  Estado provinc ia l  pasa a tomar la  in ic iat iva en mater ia de 
software -  que ya no estará en manos de las Empresas -  en tanto reconoce que e l  

software t iene dos d imensiones de valoración:  «para ser considerado vál ido y ser 
ut i l izado por las d ist intas dependencias y organismos provinc ia les,  no es suf ic iente 
con que un software sea adecuado para cumpl i r  la  labor técnica para la  que fue 
d iseñado s ino que se debe considerar su esquema de l icenciamiento a la  luz de las 

l ibertades que ofrezca;»
Esta condic ión cambia de manera sustant iva e l  modo en que debe valorarse e l  
software y cambia también e l  modelo de negocios de las empresas de software 
fuertemente basado en las regal ías y en las l icencias.  La importancia de la  l ibertad 
garant izada por las l icencias en e l  software que e l  Estado,  o b ien compra o b ien 
contrata o desarrol la ,  organizar pues e l  mercado local  que como la propia Ley 
reconoce:

      «conforme esta ley tome v igencia,  se debe instrumentar un p lan integral  de 

educación en los n iveles pr imar io,  secundar io y un ivers i tar io  del  ámbito públ ico.»
Por e l lo ,  la  Ley es un poderoso instrumento de formación de una verdadera cultura 
informát ica -  asociada a una cultura tecnológica más ampl ia  -  en la  que tanto la  
producción como los serv ic ios v inculados a l  software que están a la  base de un 
nuevo mercado:  nuevos modelos de negocios,  nuevas formas de serv ic ios y un 

nuevo trabajador informacional/cognit ivo que da p lataforma a una sociedad 
innovadora que reconoce las nuevas c iudadanías tecnológicas.  

empleo
formación

desarrollo local

»

»



EDUCACIÓN Y CULTURA»
La ley busca actuar en e l  n ivel  burocrát ico-administrat ivo del  Estado pero reconoce 

que eso es posib le sobre un te lón de fondo que la propia Ley descr ibe como s igue:  

«conforme esta ley tome v igencia,  se debe instrumentar un p lan integral  de 

educación en los n iveles pr imar io ,  secundar io y univers i tar io  del  ámbito públ ico.»

Uno de los aspectos que hemos indagado para anal izar  la  implementación de la  Ley 
de Software L ibre en la  provinc ia fueron las compras y las contrataciones de 
serv ic ios informát icos que real izó e l  gobierno provinc ia l  desde la aprobación de la 
Ley.  Recuérdese que la misma no está aún reglamentada por lo  que su apl icación 
es restr ing ida y que no se real izó un anál is is  de poder jud ic ia l  n i  de las empresas 
en las que e l  Estado provinc ia l  es accionista .  

Las compras y las contrataciones informáticas en la provincia.»
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Este es uno de los aspectos sobre los que la Ley no avanza (en todas las 
d imensiones que quis ieramos)  pero reconoce que esa pol í t ica d i r ig ida hacia e l  orbe 
burocrát ico-admin istrat ivo lo  requiere.  
De manera general ,  podr ía decirse que la  posib i l idad misma del  funcionamiento del  
Estado requiere de saberes-de-Estado o para-el-Estado.  Las profes iones 
trad ic ionales como la abogacía,  la  medic ina y la  ingenier ía  fueron centra les en la  
construcción del  andamia je estata l  tanto a n ivel  prov inc ia l  como nacional .  S i  b ien 

puede pensarse que ese andamia je también requir ió  de un «plan integral  de 

educación» que lo haga posib le ,  e l  modo en que se codi f icaron esos saberes no 
requer ía que los mismos estuvieran act ivos en la  poblac ión más que en un n ivel  de 
información de posib i l idad.  La ley de software l ibre de la  provinc ia a l  tomar como 

referencia a l  «plan integral  de educación» avanza en d irección a l  reconocimiento 
de la  naturaleza fundamental  y d i ferenciada de estos saberes:   en la  medida en que 
las act iv idades inte lectuales se desarrol lan cada vez más en una mater ia l idad 
d ig i ta l  es centra l  poner en ref lex iv idad ese medio tecnológico (e l  software pero 
también e l  hardware y los d isposi t ivos e lectrónicos en general ) .  Estos nuevos 
saberes del  software no pueden (ún icamente)  codi f icarse en saberes especia l izados 
s ino que se requiere que los mismos estén d istr ibu idos y act ivos en toda la  
c iudadanía .  De a l l í  la  rad ical idad del  reconocimiento.  
La Ley establece crear  e l  Laborator io de Software L ibre como una agencia estata l  
encargada de entender las cuest iones refer idas a l  software.  Remarcamos en este 
punto e l  papel  que esta agencia t iene en tanto es e l  enlace con las univers idades y 
puede desempeñar en este sent ido un papel  centra l  en la  capacitac ión -  es decir ,  
una formación para f ines específ icos -  en mater ia de software l ibre para las 
empleadas y los empleados de la  provinc ia .

La acción c iudadana de los ú l t imos t iempos está d ir ig ida a ampl iar  las fronteras de 
la  democracia tanto hacia la  l imitac ión de la  acción estata l  sobre los propios 
cuerpos y modos de organizar la  v ida como ingresar a la  esfera de acción estatal  
para inc id i r  en la  toma de decis iones.  Esta nueva acción está presupuesta en la  Ley 
de software l ibre de la  provinc ia en la  medida en que reconoce que:  

      «con e l  propósi to de garant izar la  transparencia,  debe permit i rse a l  públ ico 

conocer las tecnologías que ut i l iza para su funcionamiento,»
La condic ión de permit i rse a l  públ ico “conocer las tecnologías” presenta un pr imer 
reconocimiento y luego vendr ía uno segundo que es la  part ic ipación c iudadana en la  
toma de decis iones respecto del  software que permita la  transparencia y otros 
valores pol í t icos que la  c iudadanía esté interesada en impulsar (o  en poner entre 
paréntes is) .  Para esta c iudadanía es que se requiere que los saberes informát icos 
no estén codi f icados en d isc ip l inas especia l izadas (solamente)  s ino que estén 
socia lmente d istr ibu idos.

CIUDADANÍA»

»

ciudadania  tecnología  educación

»



En la provinc ia de Santa Fe ex iste desde 2004 una ley de Software L ibre la cual  fue 
reglamentada en 2005.  

La ley N° 12.360  de l  año 2004 enuncia en su art ículo n° 2 que los Poderes 

Ejecut ivo,  Legis lat ivo,  y Judic ia l ,  los organismos descentra l izados y las empresas 
donde e l  Estado Provinc ia l  posea mayor ía accionar ia emplearán en sus s istemas y 
equipamientos de informát ica preferentemente Software L ibre .
S i  b ien esta ley fue la  pr imera de este t ipo en todo e l  terr i tor io  Nacional  en 2010 fue 
nuevamente d iscut ida en los rec intos de la  leg is latura donde se aprobó por decis ión 
unánime la ley N° 13.139 .

     Tal  como ind ica Pablo Javkin (Coal ic ión C ív ica-ARi )  uno de los impulsores de la  

ley:  «El  espír i tu de esta ley consiste en la  implementación de pol í t icas de 
incorporación y gest ión de software que garant ice soberanía,  segur idad de datos,  
desarrol lo  de la  industr ia  local  y e l  l ibre acceso c iudadano a la  información públ ica 

ofrecida en formatos d ig i ta les.»

      Por  su lado,  otro impulsor de la ley,  Gerardo R ico (Movimiento ev i ta)  expone que 
una pol í t ica de SL es una propuesta económicamente v iable ,  socia lmente 

responsable y tecnológicamente soberana.  También af i rma:  «El  Software L ibre es 
una estrategia y pol í t ica de Estado.  Por lo  tanto gobernantes y leg is ladores 
tenemos que estar permanentemente real izando acciones para promover su 
desarrol lo .  No basta con d ictar  leyes,  debemos mi l i tar  d ía a d ía para su 

implementación.»

    

Una característica de esta ley es que fue pensada desde el ámbito Legislativo, si bien 
seguramente los legisladores fueron asesorados por personas de las comunidades de 
Software Libre, nunca tuvieron participación otros actores en la discusión de la misma. 
Esta característica, a diferencia de otras leyes como ser de matrimonio igualitario o la 
llamada Ley de medios, se debe considerar a la hora de evaluar la falta de regulación de 
la misma y la falta de compromiso de los distintos colectivos de Software y Cultura Libre 
para apoyarla y exigir su reglamentación. 

La emergencia de la Ley.

El  a lcance de la  Ley es c laro y l lega a todas partes donde e l  estado debe estar  
presente como d ice e l   Art ículo 4 .  

Estructura de la Ley 

Estas d isposic iones son de apl icación en todo e l  ámbito de la  Admin istrac ión 
Provinc ia l ,  empresas donde e l  Estado Provinc ia l  tenga part ic ipación mayor i tar ia ,  
organismos descentra l izados,  y los Poderes Ejecut ivo,  Legis lat ivo y Judic ia l ,  los 
cuales deben emplear en sus s istemas y equipamientos de informát ica,  
programas l ibres.  

   Da tos  ex t ra i dos  de  h t tp : / /www.pab lo j avk in . com.a r /proyec tos -de - l ey /so f tware - l i b re -en -e l -es tado
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Excepciones de utilización de SL

En los Art ículo 5 a l  9 establece e l  rég imen de excepciones donde se puede 
destacar,  que 
-  en caso de inexistencia o ind isponib i l idad de SL que permita dar soluc ión a l  
requer imiento p lanteado,  se podrá optar por su desarrol lo  o por la  adaptación de 
a lgún Software ex istente.  Este sólo deberá poseer las l ibertades que p lantea e l  SL a 
través de l icenciar  e l  mismo,  
-  por lo  tanto todo desarrol lo  nuevo,  ya sea desarrol lado por la  prov inc ia o no,  
deberá tener una l icencia reconocida como L ibre en los términos que plantea la  
misma ley.
-  para e l  caso part icular  de software específ ico ut i l izado para e l  contro l  de 
d isposi t ivos,  en caso de no ex ist i r  programas de SL,  se seleccionará en pr imer 
término a los programas que cumplan con todos los cr i ter ios de SL enunciados 
anter iormente excepto por la  facultad de d istr ibución del  programa modif icado.  En 
este ún ico caso,  e l  permiso de excepción podrá ser def in i t ivo,  y s i  no se 

encontraren productos de estas condic iones,  se podrá optar por programas «no 

l ibres» ,  pero e l  permiso de excepción caducará automát icamente a los dos años de 
emit ido,  pudiendo ser renovado.

La autor idad de apl icación antes de expedir  un permiso de excepción,  debe real izar  
una consulta técnica pert inente,  pr ior izando a las Univers idades Nacionales con 
sede en la  Prov inc ia,  acerca del  estado del  arte,  la  d isponib i l idad de SL y la  
ex istencia de desarrol los que pudieran real izar  la  tarea u operación requer ida a 
ju ic io del  Gobierno de la  Prov inc ia .  Esta consulta se puede complementar con otras 
inst i tuc iones públ icas o pr ivadas,  expertos o profes ionales independientes que 
ent iendan en la  temát ica.
Al  expedir  una autor izac ión debe ser publ icada en los medios que determine la  
reglamentación y debe estar acompañada por una detal lada descr ipc ión de la  
evaluación real izada,  las razones para autor izar e l  uso de software pr ivat ivo y los 
requis i tos mín imos que una a l ternat iva l ibre deber ía cumpl i r  para ser empleada.  
También deber ía ser publ icada según determine su reglamentación los permisos 

excepcional  para adquir i r  o  ut i l izar  programas o software «no l ibres» para 
a lmacenar o procesar datos cuya reserva sea necesar io preservar,  fueren 
conf idencia les,  cr í t icos o v i ta les para e l  desempeño de la  admin istrac ión provinc ia l  
con un informe donde se expl iquen los r iesgos asociados con e l  uso de software de 
d ichas caracter íst icas para esa apl icación en part icular .  
Con respecto a los requer imientos de software de la  admin istrac ión deben ser 
publ icados mediante los mecanismos habi tuales de publ ic idad para las compras que 
efectúa la  Prov inc ia .  Las resoluc iones de ad jud icación re lac ionadas con las 
contratac iones de software deben ser publ icadas,  inc luyendo expresamente los 
fundamentos de las mismas,  en los s i t ios of ic ia les de acceso te lemát ico públ ico.  
Sólo quedan exceptuadas de la  obl igación de dar a publ ic idad la resoluc ión de 
ad judicación y la  correspondiente fundamentación,  las compras o contratac iones 
que amer i ten razones de segur idad.



Esta misma Ley ademas detal la  «Sin per ju ic io de lo  que establezca e l  p lan de 
migración,  las ent idades enumeradas en e l  art ículo 4 pueden cont inuar ut i l izando 
e l  software pr ivat ivo que hayan adquir ido antes de la  entrada en v igencia de la 
misma,  s in necesidad de obtener permisos de excepción por un p lazo de 4 años.  Al  
término de este per íodo,  de jarán de e jecutar cualquier  c lase de software pr ivat ivo 

para e l  que no hayan obtenido previamente la  autor izac ión correspondiente.  [Como 

indica el articulo 2 del código civil toda ley entra en vigencia al 8vo día de su publicación.]
En e l  lapso de 6 años a part i r  de la  entrada en v igencia de esta Ley,  la  Autor idad 
de Apl icación (Min ister io  de Gobierno y Reforma del  Estado)  puede otorgar permisos 
de excepción para ut i l izar  programas pr ivat ivos aún cuando ex istan a l ternat ivas 
l ibres en aquel los casos en los que e l  cambio se vea acompañado de costos 
s ign i f icat ivos.  Estos caducarán automát icamente a l  cabo de este per íodo,  a part i r  
del  cual  no podrán cont inuar ut i l izando software pr ivat ivo para e l  que ex istan 

a l ternat ivas l ibres.»
Un art ículo importante es e l  n° 18 que expresa «El  Poder Ejecut ivo debe 
reglamentar en un p lazo de 90 d ías las condic iones,  t iempo y forma en que se 
efectuará la  transic ión de la s i tuación actual  a una que sat isfaga las condic iones 
de la  presente ley y or ientará en ta l  sent ido,  las l ic i tac iones y contratac iones 

futuras de programas de computación real izadas a cualquier  t í tu lo .»

La ley preve la  construcción de un laborator io encargado de anal izar  e invest igar 
software necesar io para la  admin istrac ión públ ica.

Es e l  Art ículo 9 b is  de la  Ley que lo caracter iza:  «Créase en e l  ámbito de la  
Autor idad de Apl icación e l  Laborator io de Software L ibre en e l  cual  deben 
invest igarse productos en base a los requer imientos de la  gest ión pudiendo para 
e l lo  real izar  convenios con Univers idades,  empresas y otros actores involucrados 

en la problemát ica.»

Laboratorio de Software libre

Plazos de Transic ión:  Art ículos 17 y 18.  «Se t iene un p lazo de 180 d ías a part i r  de la  
reglamentación de la presente,  para real izar  un inventar io de todos los 

implementos informát icos que requieran para su funcionamiento.» 
En e l  mismo plazo,  e l  Min ister io de Gobierno y Reforma del  Estado debe presentar 
un p lan ordenado de migración,  con expresa ind icación de aquel los e lementos en 
los cuales se sugiere no migrar con la  debida just i f icac ión técnica.  Este p lan debe 
ser presentado para su aprobación a la  Legis latura de la  Prov inc ia .

Proceso de Migración

Plazos

4 años » cont inuar ut i l izando e l  software pr ivat ivo adquir ido anter iormemente.  [04 / 12/2014]
6 años » otorgar permisos de excepción.   [04 / 12/2016]

90 días»  reglamentar la  transic ión.  [04 /03 /201 1]

A partir de la reglamentación:
180 días»  real izar  un inventar io de los implementos informat icos.  
180 días»  presentar un p lan ordenado de migración.



Uno de los puntos donde la Ley no hace mucho h incapié es acerca de la  educación,  
ya que como se ind icó anter iormente sólo establece que se debe instrumentar un 
p lan de educación,  pero no detal la  qué s ign i f ica e l  mismo, s i  debe ser sólo educar 
con computadoras con Software L ibre o s i  debe ut i l izar  conceptos más comple jos de 
la  cul tura l ibre ;  esto es,  educar solamente con programas de l icencias l ibre o 
educar en los valores del  Software l ibre ten iendo como base e l  concepto de 
compart i r  e l  conocimiento,  t rabajando de forma colaborat iva,  etc .

Limites de la Ley

Desde una mirada en c lave económica,  la  no v igencia y puesta en práct ica de la  ley 

N° 13 139 impacta s ign i f icat ivamente en e l  presupuesto estata l  prov inc ia l .  
Es as í  que s in la  ley funcionando,  los que regulan las compras y adquis ic iones de 
tecnologías de software y hardware,   son los intereses del  mercado,  es decir  las 
empresas,  industr ias y cámaras de software,  tanto locales como transnacionales.  
Desde noviembre de 2010 el Estado provincial l leva gastado en concepto de pago de 
l icencias de software privativo más de $ 23.000.000 (veintitrés mil lones de pesos).
   Datos  ext ra idos  de l  s i t io  o f ic ia l  de  Gest iones  de  Compra .  Prov inc ia  de  Santa  Fe

   economia .santafe .gov .ar /compras /

A modo de e jemplo:  

-L IC ITACIÓN PÚBLICA Nº 45/2012,  donde e l  ob jeto de la  Gest ión se def ine como: 

«adquis ic ión de equipamiento tecnológico para e l  escrut in io 2013 con dest ino a la  
secretar ia de tecnologías para la  gest ión dependiente del  min ister io  de gobierno y 

reforma del  Estado.» En e l  detal le  de la  l ic i tac ión se puede observar la  compra de 
l icencias de software pr ivat ivo de v ir tual izac ión (1) ,  por  lo  tanto funcionan como 

s istema base de la  infraestructura de la  provinc ia .  

-L IC ITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2014 donde se sol ic i ta Software de V ir tual izac ión se 
requiere la provis ión de 56 (c incuenta y se is)  L icencias OLP de VMware vSphere 5.5 
Enterpr ise P lus Ed i t ion.  con esto se puede observar la  misma tendencia,  con esto 
podemos observar la  dependencia tecnológica es una voluntad que se acrecienta 
con cada contrato de l icencia .

-L IC ITACIÓN PÚBLICA Nº 10/2014  donde se sol ic i ta la  compra de un software 

inte l igencia de negocios por un costo tota l  de U$S 707.556,00,  pero e l  problema 
mayor rad ica que en la  f icha técnica del  p l iego no se sol ic i ta una l icencia L ibre del  
mismo,  por lo  tanto se esta adquir iendo software con l icencia pr ivat iva.

La inexistencia de reglamentación y la no creación del laboratorio de SL impide poder 
invest igar sobre el  software y las soluciones requeridas por la provincia;  por e jemplo, 
soluciones de virtual ización, en caso de que las soluciones no esten dispobibles per 
se, el  laboratorio podría evaluar un plan de adaptación de algún software.

Como se ind icó previamente e l  art ículo 18 de la  Ley Nº 13 139 ex ige un p lan de 
migración y también la ley establece excepciones para poder ut i l izar  software 

Los problemas de la no reglamentación

(1) creación -a través de software- de una versión virtual de algún recurso tecnológico, como puede ser una plataforma de 
hardware, un sistema operativo, un dispositivo de almacenamiento u otros recursos de red  (http://es.wikipedia.org/wiki/
Virtualizaci%C3%B3n)



pr ivat ivo por 6 años poster iores a que la  misma entró en v igencia,  esto ser ía e l  28 
de noviembre de 2016 (según e l  Código C iv i l  toda ley entra en v igencia luego del  
8vo.  d ía de su publ icación en e l  bolet ín  of ic ia l ) .  Por e l lo ,  no poseer un p lan efect ivo 
de migración para toda la  admin istrac ión públ ica y las agencias en las que t iene 
part ic ipación mayor i tar ia  para esa fecha podr ia ser un problema ya que los posib les 
t ipos de migración no ser ían avalados por una ley que lo haga sustentable .  Esta 
s i tuación pone en r iesgo la fuerza de la Ley de SL de la  provinc ia .

Convocamos a las y los act iv istas,  colect ivos, inst i tuciones y organizaciones 
de la provincia de Santa Fe a:

  1°   exigir  la reglamentación y puesta en práct ica de la Ley Provincial  N° 
13139 «De Software L ibre en la Administración Públ ica Provincial .» en todas 
sus dimensiones, plazos y ámbitos expresados.

  2° hacer conocer la ley,  sus alcances y desarrol lo,  como así  también 

debat ir  los puntos débi les de la misma

  3° mult ipl icar las acciones tales como: audiencias,  charlas,  debates y 

encuentros en referencia a la ley de Software l ibre provincial  en pos de su 
cumpl imiemto efect ivo.

      En síntesis,  

creemos que es necesario protagonizar y pol i t izar el  espacio de la 

administración públ ica,  la infraestructura tecnológica, la organización y su 

pol í t ica,  en favor de un Estado transparente,  que promueva el  desarrol lo local 

y de capacidades endógenas al  propio Estado. Garant izar el  acceso, y 

resguardo de la información públ ica,  con autonomía e independencia 

tecnológica, reconociendo el  derecho ciudadano a conocer y part ic ipar en la 

toma de decis iones en las temáticas refer idas a las tecnologías que el  Estado 

usa, desarrol la y adquiere.

A Qué y Quién convocamos:

»

»

»



El Observator io de Cultura L ibre del  L i toral  es la convergencia de 
diversos colect ivos socioambientales,  académicos y técnicos y se 
l leva a cabo con el  trabajo voluntar io y colaborat ivo sin estar 
al ineados a ningún part ido pol í t ico.
El  Observator io de Cultura L ibre t iene la intencional idad de 
promover las condiciones y posibi l idades de una nueva forma de 
ciudadanía vinculada a temas de tecnología,  c iencia y cultura.  En 
este sent ido se const ituye en un espacio de monitoreo de las 
acciones regionales en torno a:  información públ ica,  legislaciones 
y las tecnologías que el  estado ut i l iza,  adquiere y desarrol la.
Es una confluencia de ideas, y voluntades de act ivar el  mundo de 
cultura l ibre,  es decir al  acceso l ibre y equitat ivo a los bienes 
culturales,  y la part ic ipación act iva, tanto del  uso, como la 
construcción de las tecnologías.
El  Observator io pretende armar un te j ido de organizaciones 
vinculadas a la cultura l ibre en la región con la meta de construir  
bases sól idas para la promoción social  de una verdadera cultura 
tecnológica: act iva,  ant imonopól ica e independiente.
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